
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PREGUNTAS FRECUENTES 

  
Preguntas recibidas por el correo innovacionempresarial@proinnovate.gob.pe   
 

 Pregunta  Respuesta  

1 Puede enviarnos las bases del concurso: 
 
 

Respuesta: 

https://cambioclimatico.proinnovate.gob.pe/wp-content/uploads/2024/11/Bases-Finales-

Innovacion-Empresarial-CC-Pequenas-y-medianas-FASE-1.pdf 

 

 

2 Nos puede aclara los cortes del concurso: 
 

Respuesta: 

El concurso cuenta con 3 cortes de postulación: 

Puede postular hasta el 21 de enero (13:00 horas) 

 

 

3 Para el concurso de Innovación Empresarial 
Fase 1 que está vigente, ¿la empresa puede 
postular en varios cortes, es decir, postular 
en 1° corte y también en 2° corte?  
o ¿solamente es una postulación en 
general?  
 

Respuesta: 

Según numeral 10, se podrá postular máximo 3 propuestas como Entidad Solicitante.  

Además, en el pie de página 1 menciona: 

Pie de página 1: La ES solo podrá postular una propuesta en la Fase 2. En caso tenga más de 

una solución innovadora que haya sido seleccionada en la Fase 1, deberá elegir una para 

poder postular a la Fase 2.  

Se debe entender que se podrá postular hasta 3 propuestas en todos los cortes por Entidad 

Solicitante. 

4 De dónde descargo el Anexo 2. 
 

Los anexos las pueden encontrar en el siguiente link y puede descargo en la parte derecha 

del link: 

https://cambioclimatico.proinnovate.gob.pe/concurso/innovacion-empresarial/ 
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